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ASOCIACION DE EMPLEADOS DE LA DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA

BOLIVAR 4846 ( 7600 ) MAR DEL PLATA - PERSONERIA GREMIAL 462- Tel. (0223) 474-4281 

aedgi07@infovia.com.ar
________________________________________________________________________________________

Mar del Plata, 20 de Abril de 2004

CIRCULAR INTERNA Nº 53/2004

PLENARIO DE DELEGADOS GREMIALES


El  viernes 16 próximo pasado se llevó a cabo el primer plenario con el cuerpo de Delegados de Personal que asumió funciones el día 15 de abril del corriente año.


En dicho encuentro se les dio la bienvenida y se trataron temas como la estructura institucional de nuestro Gremio, objetivos, situación político-gremial actual, se  establecieron distintas metodologías de trabajo, etc., como así también se distribuyó material  relacionado con normativas y pautas de trabajo de interés para el desarrollo de la función de Delegado, y se solicitó la colaboración de los mismos en tareas relacionadas con  temas laborales y servicios brindados por esta Seccional.


En la misma reunión se designó una comisión cuya función será administrar el Fondo Solidario, la que se integra con cinco miembros: Stella Maris Bernabé (por San Martín), Cecilia Butty (por Independencia), Fabiana Lucero (por el interior) y Stella Maris Elías (por la Seccional). El quinto miembro será flotante, vale decir, el Delegado de cualquier área donde se registre la necesidad de acudir a dicho fondo, elevará la propuesta y se integrará en carácter de miembro. Dicha comisión evaluará la oportunidad y conveniencia de su utilización, debiendo guardar reserva de los casos tratados.


Cabe destacar que  el fondo mencionado se creó por iniciativa de los Delegados para ayudar a compañeros adheridos y/o familiares con problemas de salud, afiliados o no, siendo el aporte actual de $ 1,00, el cual es recaudado mediante descuento de haberes. Del plenario surgió que dicho aporte sea voluntario, de tal manera que quienes deseen contribuir con un importe mayor puedan hacerlo, manteniendo como piso el aporte actual ($ 1).


Agradecemos la presencia de los compañeros presentes, quienes manifestaron predisposición y voluntad para trabajar por sus representados.


Asimismo, destacamos la cooperación de las Jefaturas que no objetaron la presencia de todos sus dependientes que ejercen la función de Delegados, y a aquellas que la objetaron les recordamos que la asistencia es un derecho de quienes también las representan.


    LUIS H. RAVE
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